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El Gobierno destina casi 9 millones de euros 
para reparar infraestructuras municipales y 
carreteras dañadas por incendios y 
emergencias de protección civil 
 

• El Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática activa 
una nueva convocatoria de ayudas que dará cobertura a 272 
episodios registrados en 16 comunidades autónomas 

• La convocatoria se ha activado en solo 69 días desde la 
ampliación de los episodios, el plazo más corto desde la 
aprobación de la Ley de Protección Civil 
 

Madrid, 8 de enero de 2026.- El Ministerio de Política Territorial y Memoria 
Democrática ha aprobado una nueva convocatoria de subvenciones por un 
importe máximo de 8.934.960,32 euros destinada a financiar la reparación, 
restitución o reconstrucción de infraestructuras municipales y de la red viaria 
provincial e insular dañadas como consecuencia de incendios forestales y 
otras emergencias de protección civil ocurridas entre el 23 de junio y el 25 de 
agosto de 2025. 

La convocatoria, aprobada el 29 de diciembre de 2025 da cumplimiento a lo 
previsto en el apartado tercero del acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de 
agosto de 2025, que declaró zonas gravemente afectadas por emergencias 
de protección civil a los territorios damnificados por estos episodios. 

En total, las ayudas permitirán atender los daños derivados de 272 
emergencias de protección civil registradas en 16 comunidades autónomas, 
entre ellas Andalucía, Galicia, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Comunitat 
Valenciana, Cataluña, Extremadura, Aragón, Comunidad de Madrid, 
Canarias, Illes Balears, Asturias, Navarra, La Rioja y Región de Murcia. La 
mayor parte de los episodios estuvieron vinculados a incendios forestales, 
aunque también se incluyen fenómenos meteorológicos adversos y otros 
siniestros de distinta naturaleza.    
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https://twitter.com/territorialgob
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-polÃ­tica-territorial-y-funciÃ³n-pÃºblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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Las subvenciones están dirigidas a ayuntamientos, diputaciones provinciales, 
cabildos y consejos insulares, comunidades autónomas uniprovinciales, 
comarcas y mancomunidades, y permitirán financiar hasta el 50 % del coste 
de los proyectos directamente relacionados con los daños sufridos en 
infraestructuras, equipamientos o servicios de titularidad municipal, así como 
en la red viaria provincial. 

Las ayudas se concederán en régimen de concesión directa, conforme a lo 
establecido en la Orden HAP/196/2015, que regula este tipo de subvenciones 
para situaciones derivadas de catástrofes naturales y emergencias de 
protección civil. 

Las entidades locales interesadas podrán presentar sus solicitudes desde l 
día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado 
y hasta las 15:00 horas del 5 de febrero de 2026, a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

Esta convocatoria se ha desplegado en un plazo de tan solo 69 días desde la 
ampliación del listado de episodios y municipios afectados acordada por el 
Consejo de Ministros el pasado 21 de octubre, lo que supone el tiempo de 
tramitación más reducido desde la aprobación de la Ley 17/2015 del Sistema 
Nacional de Protección Civil, reforzando el compromiso del Gobierno con una 
respuesta rápida, eficaz y coordinada ante las emergencias. 

Con esta medida, el Gobierno de España vuelve a situar a las entidades 
locales en el centro de la recuperación, garantizando recursos para que los 
municipios puedan reparar los daños, restablecer servicios esenciales y 
avanzar con rapidez hacia la normalidad en los territorios afectados. 
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